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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

120/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DE BAJA 
CALIFORNIA 

   18/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexo, de quienes 
respectivamente se ostentan como Diputados 
Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva de la 
Vigésima Tercera Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California, así como de quien se 
ostenta como su delegada, se tiene por presentados 
a los Diputados Presidente y Secretaria de la Mesa 
Directiva del Congreso del referido Estado, con la 
personalidad que ostentan, designando delegados, 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, revocando las 
designaciones hechas con anterioridad, y por 
exhibida la documental que en versión digital 
acompaña su delegada. 
En cuanto a la petición de los representantes legales 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
para que se permita a los autorizados designados 
tomar registro fotográfico de actuaciones, hágase de 
su conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada participación de la 
autoridad que emitió las normas impugnadas y 
preservar la eficacia de los derechos fundamentales 
en el presente medio de control de 
constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al Poder Legislativo del Estado 
de Baja California haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
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constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el trámite en este asunto. 
Se apercibe al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, se deberá tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2019 Y SUS 
ACUMULADAS 113/2019, 

114/2019, 115/2019, 
119/2019, 120/2019 Y 

124/2019 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
E INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

   20/enero/2021 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente asunto, se observa que mediante acuerdo 
de doce de agosto de dos mil veinte, se dejó a 
disposición del Partido de Baja California, copia 
certificada del oficio SGA/MOKM/143/2020 y de la 
sentencia de once de mayo de dos mil veinte, a 
efecto de que compareciera a la oficina que ocupa 
esta Sección, para darse por notificado de las 
referidas documentales, sin que al efecto haya 
comparecido para tal propósito. Ahora bien, con la 
finalidad de enviar el expediente al archivo, resulta 
necesario implementar diversa alternativa para 
practicar la respectiva notificación, en consecuencia, 
se ordena notificar las mencionadas documentales 
en su residencia oficial. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

293/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   19/enero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos remitidos a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SESCJN), del Secretario General de 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de 
la Entidad; designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; ofreciendo como pruebas la 
instrumental de actuaciones, la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humana, así como la 
documental que menciona y adjunta a su informe; y 
por exhibida la documental que acompaña. 
Por otro lado, toda vez que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, no exhibió un ejemplar o la 
versión digitalizada de copia certificada del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, edición vespertina, 
número 124, Tomo CXLV, correspondiente al 
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catorce de octubre de dos mil veinte, que contiene la 
publicación del Decreto número LXIV-146, por medio 
del cual se adicionó la norma cuya constitucionalidad 
se cuestiona, que le fue requerido en auto de 
veinticuatro de noviembre de dos mil veinte; en 
consecuencia, nuevamente se requiere al Poder 
Ejecutivo de la referida Entidad Federativa para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, remita a este Alto 
Tribunal un ejemplar en original o copia certificada 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado que 
contiene la publicación del Decreto mediante el cual 
se adicionó la norma impugnada; con el 
apercibimiento que de no cumplir con lo indicado, se 
le aplicará una multa. 
Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 
de Tamaulipas para que a través de tres de las 
cuatro personas que menciona, consulte el 
expediente electrónico y reciba notificaciones 
electrónicas, toda vez que de la verificación 
efectuada en el Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las Claves 
Únicas de Registro de Población (CURP) 
proporcionadas, se advierte que a excepción de la 
persona que identifica en primer término, las demás 
sí cuentan con firma electrónica certificada vigente 
correspondientes a la FIREL y/o FIEL (e.firma), al 
tenor de las constancias que se anexan a este 
acuerdo; en el entendido de que podrán acceder al 
expediente electrónico una vez que el presente 
proveído se integre al expediente en que se actúa y 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento de 
pretender ingresar al expediente de este medio de 
control de constitucionalidad. 
Más aún, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado 
de Tamaulipas que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de conformidad 
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con lo establecido en las disposiciones aplicables de 
las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados el uso de aparatos 
electrónicos para imponerse de los autos, hágase de 
su conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada participación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad 
abstracto y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes constitucionales 
que justifican la reserva de información, 
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 
I, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
y derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, con apoyo en los 
artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción II, y 11, 
párrafos primero y segundo, en relación con el 59 de 
la Ley Reglamentaria, así como 278 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
autoriza al peticionario haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el trámite en este asunto. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para asistir 
a la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
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Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este Alto Tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, incorpórese al expediente, para los 
efectos a que haya lugar, el diverso escrito y anexos 
remitidos mediante el Sistema Electrónico de este 
Alto Tribunal (SESCJN), de quien se ostenta como 
Presidente de la Diputación Permanente de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, mediante el cual intenta 
rendir informe en representación del Poder 
Legislativo de la Entidad. 
En relación con lo anterior, toda vez que en términos 
de los artículos 11, párrafo primero, y 59 de la Ley 
Reglamentaria el actor, el demandado y, en su caso, 
el tercero interesado deben comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos, sin que sea posible admitir alguna 
forma distinta a la apuntada para satisfacer el 
requisito procesal en comento, disposición que rige a 
las controversias constitucionales, la cual se aplicará 
a las acciones de inconstitucionalidad al no 
encontrarse prevista en el Título III de la referida Ley 
Reglamentaria. 
Lo dicho resulta relevante puesto que en la especie, 
el informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de las normas 
generales impugnadas o la improcedencia de la 
acción de inconstitucionalidad debe hacerla el Poder 
Legislativo del Estado de Tamaulipas, y de 
conformidad con los artículos 22, numeral 1, inciso 
l), y 54, numeral 1, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, el 
Presidente de la Mesa Directiva ejercerá la 
representación jurídica del Congreso en todos los 
juicios y asuntos en que éste fuere parte y en los 
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períodos de receso del Congreso, el Presidente de 
la Diputación Permanente ejercerá las atribuciones 
del Presidente de la Mesa Directiva. 
Cabe precisar que el promovente quien se ostenta 
como Presidente de la Diputación Permanente de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, que como se puede advertir 
del artículo 54, numeral 1, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso de la Entidad, es el funcionario facultado 
del Congreso que, en términos de las normas que lo 
rigen, puede representarlo en la presente acción de 
inconstitucionalidad, quien remite la versión 
digitalizada de la copia certificada del Decreto 
número LXIV-119, mediante el cual se aprobó la 
designación de los integrantes de la Diputación 
Permanente que fungió durante el segundo período 
de receso correspondiente al primer año de ejercicio 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado, emitido el treinta de junio de dos mil 
veinte, constancia con la cual no se acredita que el 
Diputado precisado en el presente acuerdo, al 
momento de enviar el informe de la presente acción 
de inconstitucionalidad mediante el Sistema 
Electrónico de este Alto Tribunal (SESCJN), esto es, 
el trece de enero de este año, ostentaba el carácter 
de Presidente de la Diputación Permanente que 
fungió durante el primer período de receso 
correspondiente al segundo año de ejercicio 
constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura. 
En tal contexto, requiérase a quien se ostenta como 
Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso del Estado de Tamaulipas, mediante 
notificación por oficio en su residencia oficial, a fin de 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba a este Alto 
Tribunal copia certificada de la constancia que 
acredite fehacientemente que se encuentra en el 
supuesto de los artículos 11 y 59 de la Ley 
Reglamentaria, concretamente, del documento que 
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lo acredite como Diputado Presidente de la 
Diputación Permanente de ese Congreso Local 
durante el primer período de receso correspondiente 
al segundo año de ejercicio constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura que transcurrió del 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte al catorce 
de enero de dos mil veintiuno, lo que se hace 
necesario para comparecer a rendir informe en la 
acción de inconstitucionalidad en que se actúa a 
nombre del Poder Legislativo del Estado; con el 
apercibimiento que de no cumplir con lo anterior, se 
acordará lo que en derecho corresponda respecto 
del informe que intenta, con los elementos que obran 
en autos. 
En otro orden de ideas, con copia de la versión 
digitalizada del informe del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan 
a su disposición para consulta en la referida Sección 
de Trámite, para los efectos legales a que haya 
lugar; y dese vista con la versión digitalizada del 
indicado informe a la Fiscalía General de la 
República. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo y hágase la 
certificación de los días en que transcurren los 
plazos otorgados. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


